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CCCOOOSSSAAAVVVEEE   

 
 
 

XXXVIII REUNION DEL COMITÉ DIRECTIVO 
Montevideo, Uruguay 

2 a 5 de diciembre de 2002 
 

Resolución Nº 164/ 38– 02D 
 
 

Los Directores de Defensa Vegetal, o sus equivalentes, de la República Argentina, 
de la República Federativa de Brasil, de la República de Chile, de la República de 
Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, integrantes del Comité Directivo 
del COSAVE,  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Las propuestas elevadas a consideración de este Comité por el GTP 
Certificación Fitosanitaria en lo que respecta a la certificación de 
exportaciones, representan un compromiso normativo técnico y uniformizan los 
criterios a aplicar por las ONPFs de la región, en consonancia con las 
disposiciones de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria y las 
Normas Internacionales adoptadas por la CIPF. 

2.  Las disposiciones internacionales vigentes en materia de transparencia, 
requieren cada vez más, generar mecanismos de consulta previa a la adopción 
de los Estándares Regionales que sean de rápida instrumentación y que 
posibiliten el más amplio acceso del público en general. 

3. Las Resoluciones adoptadas por el Consejo de Ministros del COSAVE en lo 
que respecta al rol y posicionamiento de dicha Organización en el contexto 
internacional, ameritan introducir modificaciones en los aspectos de 
organización y funcionamiento de las distintas instancias técnicas que la 
componen. 
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RESUELVE 
 
1. Aprobar los siguientes ERPFs: 
 
Numero Título 

2.11. v. 1.3  Lineamientos básicos a considerar para establecer Acuerdos de 
Certificación Fitosanitaria  de Exportaciones 
 

1.2.  v. 4.0 
 

Organización y funcionamiento de los Grupos de  
Trabajo Permanentes 
 

 

1.1.7. 
v 2.2.0 
 

Proceso de Consulta Pública  
 

2.10 v 2.4 
 

Lineamientos para la autorización de Inspectores Oficiales  para la 
Emisión de Certificados Fitosanitarios 
 

 

 
 
2. Derogar los siguientes ERPF´s: 
 
6.9 v 1.1.2 Sistema de acreditación para ensayos 

de eficacia agronómica 
3.3 v 1.1.1 Lineamientos para la intercepción y 

notificación de plagas cuarentenarias 
 
 
 
 
 

por el Comité Directivo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diana M. Guillén 
ARGENTINA 

 Odilson L. Ribeiro e Silva 
BRASIL 
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Orlando Morales 

CHILE 
 Carmelo Peralta 

PARAGUAY 

 

 

 

 

 

  

 Gonzalo Arocena 
URUGUAY 

 

 
 
 
 
 


